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PREGUNTA 

Incidentes y suspensión de la película «Dolores», en Oviedo y Gijón, en atentado 
contra la libertad de expresión. 

Presentada por don Luis Gómez Llorente y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por don Luis Gómez Lloren- 
te y otros señores Diputados, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, re- 
lativa a incidentes y suspensión de la pe- 
lículo "Dolores" en Oviedo y Gijón en aten- 
tado contra la libertad de expresión, y pa- 
ra la que se solicita contestación por es- 
crito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de abril de 1981.-El Residente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Luis Gómez Llorente, Pedro Silva Cien- 
fuegos-Jovellanos, Avelino Pérez Fernán- 
dez y Ludivina García Arias, Diputados 
por Asturias, pertenecientes al Grupo Par- 
lamentario Socialistas del Congreso, y al 

amparo de lo establecido en el artículo 128 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, for- 
mulan al Gobierno la siguiente pregunta 
para la que solicitan respuesta escrita. 

Pregunta al Gobierno sobre incidentes y 
suspensión de la película "Dolores" en Ovie- 
do y Gijón en atentado contra la libertad 
de expresión. 

Fundamento 

Los pasados días 6 y 7 de febrero de 1981 
se iniciaron en dos salas de Oviedo y Gijón 
las proyecciones de la película titulada 
"Dolores". 

En la madrugada del viernes al sábado, 
día 7, fue arrojado un cóctel Molotov a la 
puerta y "hall" del cine Brooklyn en Ovie- 
do, incendiándose parte de la moqueta. Los 
daños no fueron de consideración. 

El sábado día 7, durante la proyección 
de la misma película en los multicines Hol- 
lywood, en Gijón, en la sesión de noche, 
jóvenes ultraderechistas se dedicaron a 
boicotear de forma continua la proyección 
del filme, en actitud atentatoria contra la 
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libertad de expresión, el orden público y 
la seguridad ciudadana. Once personas 
fueron detenidas y tras la correspondien- 
te declaración, los perturbadores fueron 
puestos en libertad. 

Una vez que se procedió a la detención 
y expulsión del cine de los alborotadores, 
se encontraron en el interior del local na- 
vajas y otros objetos contundentes. 

A la vista de esta situación, la empresa 
procedió a retirar del cartel la mencionada 
proyección en previsión a que se repitieran 
los mencionados incidentes. 

Gijón, a lo largo de estos últimos días, 
viene siendo escenario de graves inciden- 
tes protagonizados por exaltados de extre- 
ma derecha, los cuales vienen incremen- 
tando sus actuaciones delictivas y violen- 
tas en la ciudad y en la región. 

Por parte del Gobierno Civil no se pro- 
cedió a emitir comunicado alguno de ma- 
nera oficial explicativo de los incidentes, 
lo cual incrementó aún más, la indigna- 
ción de muchos ciudadanos. Durante los 
días 7, 8, 9 y 10 de febrero no se emitió 
nota informativa alguna. Sólo a raíz de 
ser denunciada esta realidad en la prensa 
asturiana, se procede a la inserción en los 
periódicos del día 11 de febrero, de una 
nota del Gobierno Civil, en la que entre 
otras cosas se dice: "Debido al anuncio de 
la proyección de la película "Dolores" en 
dos cines de Oviedo y Gijón, respectiva- 
mente, la Jefatura Superior de Policía de 
Oviedo, en previsión de posibles inciden- 
tes dispuso el oportuno servicio de protec- 
ción ... El orden durante las sesiones de 
cine y la seguridad en las dos salas estu- 
vieron en todo momento garantizados por 
los servicios policiales montados al efec- 
to*. 

Los mencionados hechos constituyen una 

vez mas un claro ejemplo de violación de 
la libertad de expresión, coacciones y vio- 
lencias que, como en los días referidos, han 
llegado al extremo de obligar a la empre- 
sa a la modificación de su cartel y progra- 
mación, lo cual dice muy poco del nivel de 
seguridad garantizado y de la facilidad 
que encuentran determinados grupos para 
la comisión impune de sus fechorías, con 
el agravante de que siempre se trata de las 
mismas "personas" todas ellas conocidas. 

En razón a cuanto antecede, se formu- 
lan al Gobierno las siguientes preguntas: 

1) ¿Tiene conocimiento el Ministerio 
del Interior de estos hechos? 
2) ¿Se han dictado instrucciones pre- 

cisas al Gobierno Civil de Asturias sobre 
medidas para evitar este tipo de incidentes, 
y en concreto, para la lucha contra este ti- 
po de bandas? 

¿A qué fuerza política pertenecían 
los detenidos boicoteadores? ¿Está previs- 
ta la imposición de multa o sanción guber- 
nativa alguna? ¿Se comprobó si existía CG- 

nexión alguna entre los detenidos de Gijón 
y los autores del lanzamiento de un cóctel 
Molotov al  cine de Oviedo en intento de 
incendiarlo? 

'Qué gestiones se hicieron para evi- 
tar que los cines referidos suspendiesen 
su programación? 

¿Qué medidas se piensan aplicar pa- 
ra restablecer el violado derecho a la li- 
bertad de expresión, y en concreto, para 
normalizar la situación garantizándose a 
la empresa la seguridad suficiente para 
continuar la proyección del mencionado 
filme? 

Palacio de las Cortes, 23 de marzo de 
1981.-Luis Gdmez Llorente (siguen las fir- 
mas de varios señores Diputados). 

3) 

4) 

5) 
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